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ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la qu~
se aprueba. la transformacwn y clasiflcación defim·
Uva en Colegios no estatales de Educació.n Prees·
colar de los Centros docentes que se mencwnan.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Relación nominal de fincas que en el término municipal de
Castropol han de ser expropiadas con motivo de las obras de
..Mejora de curvas de radio y visibilidad reducidos y corrección
del firme deslizante en la C. N. 634 de San Sebastián a San
tander y La Coruña. sección de Oviedo a La Coruña. puntos
kilométricos 367/368"'. cuyos numeras. clases y propietarios se

expresan a continuación

Propietario

Ramón López Lastra.
José Diaz.
Luis Garay Bustelo.
Juliana Alvarez Cascos.
Juliana Alvarez Cascos.
Ramón .L.ópez Lastra.
Mar:ía del Carmén Bermúdez

Iramola.
Angel Pasarón García.
Belarmino Prieto.
Angel Pasarán García.
Juliana Alvarez Cascos.
Luis Garay Bustelo.
Manuel Pérez Prieto.
Facundo Fernández Prieto.
Juliana Alvarez Cascos.
Juliana Alvarez Cascos.

Clase

Labor .
Labor .
Labor ,.
Labor .
Monte bajo
Prado
Prado

Prado ,
Labor y prado.
Labor
Prado ~ .
Prado .
Labor .
Labor .
Prado
Labor

1
2
3

•5
6
7

8
9"

10
11
12
13
14
15
16

Número

contados desde aquel en que ~enga lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del· Estado,. se procedera
por el representante de la AdministraCIón al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que se relacio
nan, para cuyo acto serán individualmente notificados, pu
diendo en el tiempo que medie entre la publicacióri y el levan
tamiento de las actas previas I a, la ocupación hacer, mediante
esaito, las observaciories que estimen pertinentes, al solo efecto
de subsanar posibles errores cometido5'en la relación.

Oviedo, 13 de diciembre 'de 1973.~EI Ingeniero Jefe, Gui~

lIermo Goizueta.-9,496-E.

lImo Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis
posiciones tranóitorias segunda y terrera la obligación de los
actuales Centros docentes de. acomodarse a los nuevos· niveles
educativos mediante la transformación, en su caso, y elasifi·
cación de los mismos Dichas p,ispoóiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre 'otras, por las Ordenes de 19 de junio de
1971, sobre transformación y clasificación de los actuales, Cen
tros docentes, y 30 de diciembre del mismo año, por laque se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vifitos los expedientes instruídos por les Directores de 1(,15
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre·
sente Orden en solicitud de claóificación y transformación;

Resultando' que los mencionados exp~dientes fueron pre~en
tados, en tiempo y forma reglamentarIos, en las respectivas
Delegaciones Provincialoo de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de laó referidas peticiones y la Inspecció!1
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido aSI
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agOlSto de 1970
(-.Boletín Oficial del EstAdo- de 6 de agosto), Ordenes de 19
de junio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado- de 1 de julio)
y 30 de diciembre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado- de 12
de enero de 1972) por .las que se establecen laó normas y re
quisitos necesarios para la transformación y clasificación de
los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con el informe ,emitid.o por la Dirección Técnica de Proyectos,
han de realizar obras de adaptación o, en &u caso, de nueva
construcción para lograr la adecuación de su capacidad e ins
talaciones a las disposiciones vigentes en materia de transfor
mación y clasificación,

abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado bl
del artículo 42 del Decreto 90211969 de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de 106 indicado!> pre
ceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos en
1a relación que figura a continuación, que a partir de los ocho
días, contados desde aquel en que tenga lugar la publicación
de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado», se procede
rá por el representante de la Administración al levantamiento
de las acta&· previas a la ocupación de las fincas _que' se re
lacionan, para cuyo acto será individualmente notificado, pudien
do en el tiempo que media entre la publicación y el levanta
miento de las actas previas a la ocupación hacer mediante es
crito la.s observaciones que estimen pertinentes, al solo efecto
de subsanar posibles errores cometIdos en la relación.

Gerona, 14 de diciembre de 1973.-EI Ingeniero Jefe, M.GÓ
mez Herrero ..:...-g.517-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras dI:! Oviedo por la que se señala fecha para
el 'levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras que
se citan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ..Mejora
de curvas de radio y visibilidad reducidos y corrección del
firme deslizante en la C. N. 634 de San Sebastián a Santander
y La Coruña, sección de Oviedo a La Coruña. puntos -kilomé
tricos 367/368», término municipal de Castropol, y hallándose
incluídas aquéllas en el Plan de Seguridad Vial para 1973,
plan encaminado a suprimir los llamados "puntos negros»,
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los efec
tos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto
én el apartado b) del artículo 42 del De.creto 902/1969, de 9 de
mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indiCados
preceptos, significando a los propietarios interesados incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días

Número de la finca: 1. Propietario:, Torremirona, S. A .. ca
rretera de Manresa sin número, Salt (Gerona). Clase de Te
rreno: Cultivo de regadío. Superficie: 305 metros cuadrados.

RELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Número de la finca: 1. Propietario: Doña Catalina Sarra Ciu
rana, calle Barcelona, número 11, Vidreraó (Gerona). Clase de
terren'o: Bosque. Superficie: 184 metros cuadrados. .

Número de lá finca: 2. Propietario: Señora viuda de don
Víctor Conill Montobbio, calle Mayor de Gracia., número 1, Bar
celona-12. Clase de terreno: Bosque. Superficie: 1.114 metros
cuadrados.

Número de la finca: 3. Propietario: Doña Maria Angeles Rey
ner Tarrés, calle Dolores, núrriero 22, Massanet de.' la Selva
(Gerona). Clase de terreno: Cultivo de secano. Superficie: 424
metros cuadrados.

RESOLUCIDN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de G~rona. "relativa al expediente de expro·
piación forzosa -para ocupación de fincas en el tér·
mino municipal de 8aft (Gerona) con motivo de las
obras de .,Mejora local. Cambio de camino, peralte
y barrera de seguridad, en la CN-141 de Lérida
a Gerona. punto kilométrico 113,200".

Habiendo sido aprobado el proyecto corn1lSpondfente de las
obraó de ..Mejora local. Cambio de camino, peralte y barrera
de seguridad, en la CN-l41 de Lérida a Gerona, punto kilomé
trico 113,200», término municipal de Salt, de la provincia 11'l
Gerona tales obras llevan implicita la declaración de utilidad
pública y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y. 56 Y siguientes
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del
Decreto 902/1969 de 9 de· mayo.

Lo que 6e hace público en cumplimiento de los indicados. pre
ceptos, significando a los propietarios interesados, incluídos en
la relación que figura a continuación, que a partir de los ocho
días, contados desde aquel arique tenga lugar la publicación
de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado», se', procede
rá por el rept€sen!'a.nte de la Administración al levantamiento
de las actas. previas a la oeupación de las fincas que se re~

lacionan. para cuyo acto será individualmente notificado, pu
diendo en el tiempo que media entre la publicación y el le~
vantamiepto de las actas previas a la ocupación hacer mediante
escrito las observaciones que estimen pertinentes, al solo efec
to de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Gerona, 14 de diciembre de 1973.-EI Ingeniero Jefe. M
·GÓmez Herrero.-9.518·E


